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PROCESO: FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA DE MENOR. 

DTE: LUIS EDUARDO GALLEGO BASSA 

DDO: NORELA MARTINEZ HERRERA 

 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez. A su Despacho el presente proceso para su 

revisión. 

 
Sírvase proveer. 

Barranquilla, diciembre 05 de 2023. 

 
Ana de Alba  

Molinares  

Secretaría 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA. Diciembre c i n c o  (05) 
de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial, se vislumbra en el expediente que la parte demandante 

no ha cumplido con la carga procesal 

 
El artículo 291 del C.G.P expresa que: “3. La parte interesada remitirá una 

comunicación a quien deba ser notificado, a su representante o apoderado, por medio 

de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del proceso, su 

naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, 

previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. 

Cuando la comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del 

juzgado, el término para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior 

el término será de treinta (30) días. 

 
La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren 

sido informadas al juez de conocimiento como correspondientes a quien deba ser 

notificado. Cuando se trate de persona jurídica de derecho privado la comunicación 

deberá remitirse a la dirección que aparezca registrada en la Cámara de Comercio o 

en la oficina de registro correspondiente. 

 
Cuando la dirección del destinatario se encuentre en una unidad inmobiliaria 

cerrada, la entrega podrá realizarse a quien atienda la recepción. 

 
La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la 

comunicación, y expedir constancia sobre la entrega de esta en la dirección 

correspondiente. Ambos documentos deberán ser incorporados al 

expediente.” 

 
Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por 

el mismo medio. 



 

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde 

al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. (Ley 2213 del 2022). 

 
Debido a lo mencionado, este despacho judicial considera que a la fecha no se ha 

cumplido la carga procesal del demandante de notificar al demandado, por ende, 

es necesario requerir al cargado para que cumpla conforme al artículo 291 y 292 

del CGP, teniendo en cuenta que en cualquier momento puede cumplir con todos 

los requisitos aquí mencionados para aquí acceder a la notificación vía electrónica. 

 
Por lo cual este despacho procede; 

 
 

RESUELVE 
 

1. REQUIERASE a la parte demandante, para que cumpla con la carga 
procesal de las notificaciones de conformidad con el articulo 291 y 292 
del Código General del Proceso, de conformidad con lo anteriormente 
expuesto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ALEJANDRO CASTRO BATISTA. 
JUEZ 
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SICGMA Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Quinto de Familia Oral del Circuito de Barranquilla 

 

 

RAD: 080013110005 - 2023- 00312 

PROCESO: FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS DE MENOR.  

DTE: MARBEL LUZ MARTINEZ APARICIO BONILLA 

DDO: ZAIDA ROSA NIETO DE MÉNDEZ 

 

Barranquilla, 05 de diciembre de 

2023. 

 

ANA DE ALBA MOLINARES 

SECRETARIA 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME DE SECRETARIA: 
Señora Juez, a su despacho la presente demanda que se encuentra pendiente de estudio. 

Para lo que estime proveer.  



 

RAD: 080013110005 - 2023- 00312 

PROCESO: FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS DE MENOR.  

DTE: MARBEL LUZ MARTINEZ APARICIO BONILLA 

DDO: ZAIDA ROSA NIETO DE MÉNDEZ 

 

JUZGADO  QUINTO   DE   FAMILIA   ORAL   DEL   CIRCUITO. 

Barranquilla, Cinco (05) de diciembre de dos mil Veintitrés (2023). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial y revisada la 

demanda de FIJACION DE CUOTA ALIMENTOS DE MENOR, 

interpuesta por la señora MARBEL LUZ MARTINEZ APARICIO 

BONILLA, se tiene que mediante auto de fecha 10 de noviembre 

de 2023, se ordenó devolver la demanda por el término de cinco 

(5) días, a fin de que se subsanaran las deficiencias de que 

adolece la misma, el cual fue debidamente notificado mediante 

publicación en estado del día 11 de  noviembre del presente año. 

 

Observa el despacho que dicho término se venció y se observa 

que no fue subsanada. 

 

Dadas las anteriores circunstancias, el despacho rechazará la 

presente demanda 

 

Por lo expuesto el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-Rechazar la presente demanda de ALIMENTOS DE 

MENOR interpuesta por la señora MARBEL LUZ MARTINEZ APARICIO 

BONILLA a través de apoderado judicial contra la señora : ZAIDA 

ROSA NIETO DE MÉNDEZ, por las consideraciones antes expuestas. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

ALEJANDRO CASTRO BATISTA 

EL JUEZ 
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DDO: ZAIDA ROSA NIETO DE MÉNDEZ 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez. A su Despacho proceso de cuota 
alimentaria de menores, informándole que se encuentra pendiente para 
revisar. 

 
Sírvase proveer. 
Barranquilla, cinco (05) de diciembre del 2023. 

 
ANA DE 
ALBA 
MOLINARES  
 
SECRETARI
A 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA. C i n c o   
(05) de 

  Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
Estudiada la demanda presentada por la demandante MARBEL LUZ 
MARTINEZ APARICIO BONILLA representación de su hijo y en nombre 
propio, por medio de apoderado contra el señor ZAIDA ROSA NIETO DE 
MÉNDEZ, este despacho informa que es competente para conocer de la 
demanda de fijación de cuota alimentaria, por ajustarse con el artículo 
21, numeral 7º y al artículo 28, numeral 2, segundo inciso del código 
General del proceso, por encontrarse la demandante, domiciliado en esta 
ciudad la cual corresponde a la competencia de este circuito. 

 
Por reunir los requisitos generales, adicionales y  anexos de la demanda 

establecida en el artículo 82 al 85 y el artículo 90 del código general del 

proceso, resulta procedente admitir la presente demanda de fijación de 

cuota alimentaria. 

 
Elucidando de ante mano que no se cumplió con lo ordenado en el 

artículo 8 de la ley 2213 del 2022 en el artículo 8,entiéndase (i) exponer 

con claridad una historia breve de cómo consiguió el correo electrónico 

de los demandados (ii) La anterior historia manifestarla bajo juramento 

(iii) aportar las pruebas correspondientes de cómo se consiguió el 

correo electrónico del demandado o los demandados; si no se 

cumplen los mencionados requisitos deberá notificarse conforme a lo 

indicado en los artículos 291 y 292 del CGP. 

 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar. La notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes 

al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el 

iniciador decepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 
Se le hace saber a la parte demandante que puede hacer del 
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cumplimiento del artículo mencionado, con la finalidad de acceder a la  

 

 

notificación vía correo electrónico certificado. 

 

 

P0r último, decretar la medida cautelar instada por ser conducente y 

pertinente en el asunto de estudio. 

 
Por lo expuesto, se 

 
RESUELVE 

 

 
1.-ADMITASE la demanda de Fijación de cuota alimentaria de mayor, 

promovida por la señora MARBEL LUZ MARTINEZ APARICIO BONILLA 

en  representación  de su hijo, por medio de apoderado, contra ZAIDA 

ROSA NIETO DE MÉNDEZ. 

 
2.-TRAMÍTESE por el procedimiento verbal sumario, de única instancia de 

conformidad con el numeral 2º y parágrafo 1º del artículo 390 del Código 

General del Proceso. 

3.-NOTIFÍQUESE personalmente al demandado y entréguesele copia de 

la demanda, sus anexos y providencia respectiva, de conformidad con el 

artículo 291 y 292 del Código General del proceso. Córrase traslado por 

el termino de diez (10) días para que la conteste la demanda. 

5.-DECRETESE cuota de alimento provisional del 50% del salario y 

demás prestaciones percibidas por el demandado. 

6.-DECRETAR el descuento del 50% del salario y demás prestaciones 

percibidas por el demandado. 

  6.-RECONOZCASELE la personería jurídica a le suscrito LUIS FERNEY 

MEDRANO CARVAJAL. 

  7.-OFICIESE al cajero pagador pagador de CONSORCIO FOPEP para realizar los 

respetivos descuentos a  favor de la demandante en el banco agrario bajo la casilla 

numero 06 de depósitos judiciales. 

8.-NOTIFÍQUESE al defensor de familia y procurador adscrito a este 
Juzgado. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ALEJANDRO CASTRO BATISTA 

JUEZ W.P. 
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INFORME SECRETARIAL. Señor Juez. A su Despacho proceso de cuota alimentaria 
de menores, informándole que se encuentra pendiente para revisar. 

 
Sírvase proveer. 
Barranquilla, cinco (05) de diciembre del 2023. 

 
Ana de alba 
molinares  
Secretaria.. 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA. C i n c o  (05) de 

  Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
Estudiada la demanda presentada por la demandante TAYS ANTONIA LEIVA DAZA 
representación de su hijo y en nombre propio, por medio de apoderado contra el 
señor LUIS ALFONSO WEEBER MEZA, este despacho informa que es competente 
para conocer de la demanda de fijación de cuota alimentaria, por ajustarse con el 
artículo 21, numeral 7º y al artículo 28, numeral 2, segundo inciso del código 
General del proceso, por encontrarse la demandante, domiciliado en esta ciudad la 
cual corresponde a la competencia de este circuito. 

 
Por reunir los requisitos generales, adicionales y  anexos de la demanda establecida en 

el artículo 82 al 85 y el artículo 90 del código general del proceso, resulta procedente 

admitir la presente demanda de fijación de cuota alimentaria. 

 
Elucidando de ante mano que no se cumplió con lo ordenado en el artículo 8 de la 

ley 2213 del 2022 en el artículo 8,entiéndase (i) exponer con claridad una historia 

breve de cómo consiguió el correo electrónico de los demandados (ii) La anterior 

historia manifestarla bajo juramento (iii) aportar las pruebas correspondientes 

de cómo se consiguió el correo electrónico del demandado o los demandados; 

si no se cumplen los mencionados requisitos deberá notificarse conforme a lo 

indicado en los artículos 291 y 292 del CGP. 

 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar. La notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador decepcione acuse de recibo o 

se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 
Se le hace saber a la parte demandante que puede hacer del cumplimiento del 

artículo mencionado, con la finalidad de acceder a la notificación vía correo 

electrónico certificado. 
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Por último, decretar la medida cautelar instada por ser conducente y pertinente en 

el asunto de estudio. 

 
Por lo expuesto, se 

 
RESUELVE 

 

 
1.-ADMITASE la demanda de Fijación de cuota alimentaria de mayor, promovida 

por la señora TAYS ANTONIA LEIVA DAZA en  representación  de su hijo, por 

medio de apoderado, contra LUIS ALFONSO WEEBER MEZA. 

 
2.-TRAMÍTESE por el procedimiento verbal sumario, de única instancia de 

conformidad con el numeral 2º y parágrafo 1º del artículo 390 del Código General 

del Proceso. 

3.-NOTIFÍQUESE personalmente al demandado y entréguesele copia de la 

demanda, sus anexos y providencia respectiva, de conformidad con el artículo 291 

y 292 del Código General del proceso. Córrase traslado por el termino de diez (10) 

días para que la conteste la demanda. 

5.-DECRETESE el embargo y secuestro del 50% del salario y demás prestaciones 

percibidas por el demandado. 

  6.-RECONOZCASELE la personería jurídica a le suscrito MAURICIO CUELLO FERNANDEZ. 

  7.-OFICIESE a entidad pagadora de POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA para realizar los 

respetivos descuentos a  favor de la demandante. 

   8.-PROHIBASE la salida del país de la parte demandada hasta que se garantice el cumplimientos 

de las obligaciones alimentarias. 

   9.-OFICIESE a MIGRACION COLOMBIA para informar sobre la parte resolutiva del presente 

auto. 

10.-DECRETESE el embargo del 50% de todas las cuentas ahorro, corriente, depósitos, cdt, en 

los que el demandado tenga la titularidad 

 

10.-NOTIFÍQUESE al defensor de familia y procurador adscrito a este Juzgado. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

ALEJANDRO CASTRO BATISTA 

JUEZ W.
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INFORME SECRETARIAL. Señor Juez. A su Despacho proceso de cuota alimentaria 
de menores, informándole que se encuentra pendiente para revisar. 

 
Sírvase proveer. 
Barranquilla, cinco (05) de diciembre del 2023. 

 
ANA DE ALBA 
MOLINARES 
SECRETARIA. 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA. c i n c o (05) de 

  Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
Estudiada la demanda presentada por la demandante ROSA ISELA VILLALBA 
CHACON en representación de su hijo y en nombre propio, por medio de apoderado 
contra el señor RONALDO SEBASTIAN MARCHENA PACHECO, este despacho 
informa que es competente para conocer de la demanda de fijación de cuota 
alimentaria, por ajustarse con el artículo 21, numeral 7º y al artículo 28, numeral 2, 
segundo inciso del código General del proceso, por encontrarse la demandante, 
domiciliado en esta ciudad la cual corresponde a la competencia de este circuito. 

 
Por reunir los requisitos generales, adicionales y  anexos de la demanda establecida en 

el artículo 82 al 85 y el artículo 90 del código general del proceso, resulta procedente 

admitir la presente demanda de fijación de cuota alimentaria. 

 
Elucidando de ante mano que no se cumplió con lo ordenado en el artículo 8 de la 

ley 2213 del 2022 en el artículo 8,entiéndase (i) exponer con claridad una historia 

breve de cómo consiguió el correo electrónico de los demandados (ii) La anterior 

historia manifestarla bajo juramento (iii) aportar las pruebas correspondientes 

de cómo se consiguió el correo electrónico del demandado o los demandados; 

si no se cumplen los mencionados requisitos deberá notificarse conforme a lo 

indicado en los artículos 291 y 292 del CGP. 

 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar. La notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador decepcione acuse de recibo o 

se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 
Se le hace saber a la parte demandante que puede hacer del cumplimiento del 

artículo mencionado, con la finalidad de acceder a la notificación vía correo 

electrónico certificado. 
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Por último, decretar la medida cautelar instada por ser conducente y pertinente en 

el asunto de estudio. 

 
Por lo expuesto, se 

 
RESUELVE 

 

 
1.-ADMITASE la demanda de Fijación de cuota alimentaria de mayor, promovida 

por la señora DARBELIS GLIBEIDA BOLIVAR TOMAS en  representación  de su 

hijo, por medio de apoderado, contra HENRY ALBEIRO SOLANO LONDOÑO. 

 
2.-TRAMÍTESE por el procedimiento verbal sumario, de única instancia de 

conformidad con el numeral 2º y parágrafo 1º del artículo 390 del Código General 

del Proceso. 

3.-NOTIFÍQUESE personalmente al demandado y entréguesele copia de la 

demanda, sus anexos y providencia respectiva, de conformidad con el artículo 291 

y 292 del Código General del proceso. Córrase traslado por el termino de diez (10) 

días para que la conteste la demanda. 

4.-DECRETESE cuota de alimentos provisionales por el 50% del salario y demás 

prestaciones del demandado. 

5.-DECRETESE el embargo y secuestro del 50% del salario y demás prestaciones 

percibidas por el demandado. 

  6.-RECONOZCASELE la personería jurídica a le suscrito YOLANDA PAJARO DE 

CARRASQUILLA 

  7.-OFICIESE a entidad pagadora de SISMEDICA. SAS para realizar los respetivos descuentos a      

favor de la demandante. 

 

8.-NOTIFÍQUESE al defensor de familia y procurador adscrito a este Juzgado. 

mailto:famcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


SICGMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla - Atlántico 

Calle 40 N° 44 – 80 Centro Cívico – Cuarto Piso - famcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RAD: 080013110005 - 2023- 00328 
PROCESO: FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS DE MENOR. 
DTE: STEFANNY SOFIA BARRIOS JIMENEZ 
DDO: JERONIMO PADILLA DE LA HOZ 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

ALEJANDRO CASTRO BATISTA 

JUEZ W.P. 
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INFORME SECRETARIAL. Señor Juez. A su Despacho proceso de cuota alimentaria 
de menores, informándole que se encuentra pendiente para revisar. 

 
Sírvase proveer. 
Barranquilla, cinco (05) de diciembre del 2023. 

 
ANA DE ALBA 
MOLINARES 
SECRETARIA  
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA. C I N C O  (05) de 

  Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
Estudiada la demanda presentada por la demandante YULI MILENA GOMEZ 
ALVAREZ en representación de su hijo y en nombre propio, por medio de 
apoderado contra el señor JAIME RODRIGUEZ ROSALES, este despacho informa 
que es competente para conocer de la demanda de fijación de cuota alimentaria, por 
ajustarse con el artículo 21, numeral 7º y al artículo 28, numeral 2, segundo inciso 
del código General del proceso, por encontrarse la demandante, domiciliado en esta 
ciudad la cual corresponde a la competencia de este circuito. 

 
Por reunir los requisitos generales, adicionales y  anexos de la demanda establecida en 

el artículo 82 al 85 y el artículo 90 del código general del proceso, resulta procedente 

admitir la presente demanda de fijación de cuota alimentaria. 

 
Elucidando de ante mano que no se cumplió con lo ordenado en el artículo 8 de la 

ley 2213 del 2022 en el artículo 8,entiéndase (i) exponer con claridad una historia 

breve de cómo consiguió el correo electrónico de los demandados (ii) La anterior 

historia manifestarla bajo juramento (iii) aportar las pruebas correspondientes 

de cómo se consiguió el correo electrónico del demandado o los demandados; 

si no se cumplen los mencionados requisitos deberá notificarse conforme a lo 

indicado en los artículos 291 y 292 del CGP. 

 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar. La notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador decepcione acuse de recibo o 

se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 
Se le hace saber a la parte demandante que puede hacer del cumplimiento del 

artículo mencionado, con la finalidad de acceder a la notificación vía correo 

electrónico certificado. 
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Por último, decretar la medida cautelar instada por ser conducente y pertinente en 

el asunto de estudio. 

 
Por lo expuesto, se 

 
RESUELVE 

 

 
1.-ADMITASE la demanda de Fijación de cuota alimentaria de mayor, promovida 

por la señora YULI MILENA GOMEZ ALVAREZ en  representación  de su hijo, por 

medio de apoderado, contra JAIME RODRIGUEZ ROSALES. 

 
2.-TRAMÍTESE por el procedimiento verbal sumario, de única instancia de 

conformidad con el numeral 2º y parágrafo 1º del artículo 390 del Código General 

del Proceso. 

3.-NOTIFÍQUESE personalmente al demandado y entréguesele copia de la 

demanda, sus anexos y providencia respectiva, de conformidad con el artículo 291 

y 292 del Código General del proceso. Córrase traslado por el termino de diez (10) 

días para que la conteste la demanda. 

4.-DECRETESE cuota de alimentos provisionales por el 50% del salario y demás 

prestaciones del demandado. 

  5.-RECONOZCASELE la personería jurídica a le suscrito NIVALDO ANDRES DE LA HOZ 

CORONELL 

 

8.-NOTIFÍQUESE al defensor de familia y procurador adscrito a este Juzgado. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

ALEJANDRO CASTRO BATISTA 

JUEZ W.P. 
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INFORME SECRETARIAL. Señor Juez. A su Despacho proceso de cuota alimentaria 
de menores, informándole que se encuentra pendiente para revisar. 

 
Sírvase proveer. 
Barranquilla, cinco (05) de diciembre del 2023. 

 
Ana De Alba 
Molinares 
Secretaria 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA. c i n c o  (05) de 

  Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
Estudiada la demanda presentada por la demandante ROSA ISELA VILLALBA 
CHACON en representación de su hijo y en nombre propio, por medio de apoderado 
contra el señor RONALDO SEBASTIAN MARCHENA PACHECO, este despacho 
informa que es competente para conocer de la demanda de fijación de cuota 
alimentaria, por ajustarse con el artículo 21, numeral 7º y al artículo 28, numeral 2, 
segundo inciso del código General del proceso, por encontrarse la demandante, 
domiciliado en esta ciudad la cual corresponde a la competencia de este circuito. 

 
Por reunir los requisitos generales, adicionales y  anexos de la demanda establecida en 

el artículo 82 al 85 y el artículo 90 del código general del proceso, resulta procedente 

admitir la presente demanda de fijación de cuota alimentaria. 

 
Elucidando de ante mano que no se cumplió con lo ordenado en el artículo 8 de la 

ley 2213 del 2022 en el artículo 8,entiéndase (i) exponer con claridad una historia 

breve de cómo consiguió el correo electrónico de los demandados (ii) La anterior 

historia manifestarla bajo juramento (iii) aportar las pruebas correspondientes 

de cómo se consiguió el correo electrónico del demandado o los demandados; 

si no se cumplen los mencionados requisitos deberá notificarse conforme a lo 

indicado en los artículos 291 y 292 del CGP. 

 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar. La notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador decepcione acuse de recibo o 

se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 
Se le hace saber a la parte demandante que puede hacer del cumplimiento del 

artículo mencionado, con la finalidad de acceder a la notificación vía correo 

electrónico certificado. 
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Por último, decretar la medida cautelar instada por ser conducente y pertinente en 

el asunto de estudio. 

 
Por lo expuesto, se 

 
RESUELVE 

 

 
1.-ADMITASE la demanda de Fijación de cuota alimentaria de mayor, promovida 

por la señora ROSA ISELA VILLALBA CHACON en  representación  de su hijo, por 

medio de apoderado, contra RONALDO SEBASTIAN MARCHENA PACHECO. 

 
2.-TRAMÍTESE por el procedimiento verbal sumario, de única instancia de 

conformidad con el numeral 2º y parágrafo 1º del artículo 390 del Código General 

del Proceso. 

3.-NOTIFÍQUESE personalmente al demandado y entréguesele copia de la 

demanda, sus anexos y providencia respectiva, de conformidad con el artículo 291 

y 292 del Código General del proceso. Córrase traslado por el termino de diez (10) 

días para que la conteste la demanda. 

4.-DECRETESE cuota de alimentos provisionales por el 50% del salario y demás 

prestaciones del demandado. 

  5.-RECONOZCASELE la personería jurídica a le suscrito ISABEL MARIA BARCENAS BARRIOS 

  6.-DECRETAR embargo y secuestro del 50% del total del monto de salarios y demás                                                

prestaciones percibidas por la parte demandada. 

7.-OFÍCIESE a entidad pagadora de GRANADINA DE VIGILANCIA LTDA para que 

realice los respetivos descuentos. 

 

8.-NOTIFÍQUESE al defensor de familia y procurador adscrito a este Juzgado. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

ALEJANDRO CASTRO BATISTA 

JUEZ W.P. 
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INFORME SECRETARIAL. Señor Juez. A su Despacho proceso de cuota alimentaria 
de menores, informándole que se encuentra pendiente para revisar. 

 
Sírvase proveer. 
Barranquilla, cinco (05) de diciembre del 2023. 

 
ANA DE ALBA 
MOLINARES  
SECRETARIA.  
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA. cinco (05) de 

  Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
Estudiada la demanda presentada por la demandante GRETTY PAOLA HERRERA 
ESPITIA en representación de su hijo y en nombre propio, por medio de apoderado 
contra JAMES JOSE SUAREZ CASTRO, este despacho informa que es competente 
para conocer de la demanda de fijación de cuota alimentaria, por ajustarse con el 
artículo 21, numeral 7º y al artículo 28, numeral 2, segundo inciso del código 
General del proceso, por encontrarse la demandante, domiciliado en esta ciudad la 
cual corresponde a la competencia de este circuito. 

 
Por reunir los requisitos generales, adicionales y  anexos de la demanda establecida en 

el artículo 82 al 85 y el artículo 90 del código general del proceso, resulta procedente 

admitir la presente demanda de fijación de cuota alimentaria. 

 
Elucidando de ante mano que no se cumplió con lo ordenado en el artículo 8 de la 

ley 2213 del 2022 en el artículo 8,entiéndase (i) exponer con claridad una historia 

breve de cómo consiguió el correo electrónico de los demandados (ii) La anterior 

historia manifestarla bajo juramento (iii) aportar las pruebas correspondientes 

de cómo se consiguió el correo electrónico del demandado o los demandados; 

si no se cumplen los mencionados requisitos deberá notificarse conforme a lo 

indicado en los artículos 291 y 292 del CGP. 

 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar. La notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador decepcione acuse de recibo o 

se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 
Se le hace saber a la parte demandante que puede hacer del cumplimiento del 

artículo mencionado, con la finalidad de acceder a la notificación vía correo 

electrónico certificado. 
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Por último, decretar la medida cautelar instada por ser conducente y pertinente en 

el asunto de estudio. 

 
Por lo expuesto, se 

 
RESUELVE 

 

 
1.-ADMITASE la demanda de Fijación de cuota alimentaria de mayor, promovida 

por la señora demandante GRETTY PAOLA HERRERA ESPITIA en  representación  

de su hijo, por medio de apoderado, contra JAMES JOSE SUAREZ CASTRO. 

 
2.-TRAMÍTESE por el procedimiento verbal sumario, de única instancia de 

conformidad con el numeral 2º y parágrafo 1º del artículo 390 del Código General 

del Proceso. 

3.-NOTIFÍQUESE personalmente al demandado y entréguesele copia de la 

demanda, sus anexos y providencia respectiva, de conformidad con el artículo 291 

y 292 del Código General del proceso. Córrase traslado por el termino de diez (10) 

días para que la conteste la demanda. 

4.-DECRETESE cuota de alimentos provisionales por el 50% del salario y demás 

prestaciones del demandado. 

5.-RECONOZCASELE la personería jurídica a le suscrito SAMIR ENRIQUE GUZMAN TORRES 

6.-DECRETESE la prohibición de salida del país del demandado hasta que se garantice el 

cumplimiento de sus obligaciones alimentarias 

7.-OFÍCIESE migración Colombia para que este al tanto de la parte resolutiva del 

presente auto 

 

8.-NOTIFÍQUESE al defensor de familia y procurador adscrito a este Juzgado. 

mailto:famcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Consejo Superior de la Judicatura 
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RAD: 080013110005 - 2023- 00450 
PROCESO: FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS DE MENOR. 
DTE: GRETTY PAOLA HERRERA ESPITIA 
DDO: JAMES JOSE SUAREZ CASTRO 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

ALEJANDRO CASTRO BATISTA 

JUEZ W.P. 
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RAD: 080013110005 - 2023- 00469. 
PROCESO: FIJACION DE CUOTA DE ALIEMNTOS DE MENOR. 
DEMANDANTE: VANESA PAOLA LEAL HERNANDEZ 
DEMANDADO: FABIO JOSE OSORIO MORENO 

SICGMA 

 

INFORME DE SECRETARIA: 
Señora Juez, a su despacho la presente demanda que se encuentra pendiente de 
estudio. 
Para lo que estime proveer. 

Barranquilla, 05 de diciembre de 2023. 

ANA DE ALBA MOLINARES 
SECRETARIA 
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RAD: 080013110005 - 2023- 00469. 
PROCESO: FIJACION DE CUOTA DE ALIEMNTOS DE MENOR.  
DEMANDANTE: VANESA PAOLA LEAL HERNANDEZ 
DEMANDADO: FABIO JOSE OSORIO MORENO 

 
JUZGADO  QUINTO  DE  FAMILIA  ORAL  DEL  CIRCUITO  DE  BARRANQUILLA. 
Cinco (05) de diciembre de dos mil Veintitrés (2023). 

 
La parte demandante VANESA PAOLA LEAL HERNANDEZ en representación de su 
menor hija, a través de apoderado judicial, ha presentado demanda de FIJACION 
DE CUOTA ALIMENTARIA DE MENOR en contra de el señor FABIO JOSE 
OSORIO MORENO. 

 
Analizada la demanda y sus anexos, se advierte: 

 
 

1. Se observa en el presente proceso, dentro del acápite de las pretensiones de 
la parte demandante hace referencia a la iniciación de un proceso ejecutivo 
de alimentos, el cual no puede ser posible sin anexar un titulo ejecutivo que 
contenga una obligación clara expresa y exigible.  
Deberá ser corregido el acápite de las pretensiones para establecer el 
verdadero fin de proceso. 
Si el fin de la demanda es la fijación de cuota alimentaria de menor, deberá 
dirigir la demanda a la de un proceso declarativo verbal sumario. 

 
Por lo anterior, se dispondrá mantener la presente en secretaría, para que la 
parte demandante subsane la demanda, so pena de rechazo. 

 
En mérito de expuesto, el Juzgado Quinto de Familia de esta ciudad, 

 
RESUELVE 

 
1. Declárese INADMISIBLE la demanda de FIJACION DE ALIMENTOS DE 

MENOR presentada por VANESA PAOLA LEAL HERNANDEZ en 
representación de sus hijos menores, contra la señora FABIO JOSE 
OSORIO MORENO 

2. Mantener la demanda en secretaría por el término de cinco (5) días, a fin de 
que la parte demandante subsane la falta advertida, so pena de rechazo. 



SICGMA Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
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Consejo Superior de la Judicatura 

                                            Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Quinto de Familia de Barranquilla - Atlántico 

 

 

RADICACIÓN: 08-001-31-10-005-2023-00493-00 

 PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA. 

Accionante: Sr. RAFAEL BALDOMERO RICARDO RICARDO 

Accionado: UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CARIBE  

 

SEÑOR JUEZ: A su despacho la presente acción de tutela, informándole que se encuentra pendiente por 

su revisión para nulidad del auto admisorio de fecha 20-11-2023, teniendo en cuenta que no se observa 

notificación dentro del proceso, tanto del accionante como el del accionado. 

 

Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, noviembre 4 de 2023. 

 

La Secretaria 

ANA DE ALBA MOLINARES 
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JUZGADO QUINTO ORAL DE FAMILIA DE BARRANQUILLA 

Barranquilla, cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref: A.T. No. 2023-00493.  

Accionante: Sr. RAFAEL BALDOMERO RICARDO RICARDO 

Accionado: UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CARIBE  

                        

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a declarar la nulidad del auto de fecha 20-11-2023 

que procedió a admitir la acción Constitucional, puesto que, por un error de sistema, no fue posible 

notificar al accionado y accionante de la admisión y traslado de esta acción Constitucional, por lo que 

este Despacho procede a ejercer control de legalidad y admitir nuevamente la acción constitucional y 

notificar a los accionados para que estos puedan ejercer su derecho al debido proceso de contradicción. 

CONSIDERACIONES 

El señor RAFAEL BALDOMERO RICARDO RICARDO, impetra acción de tutela en contra de la 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL CARIBE arguyendo la presunta vulneración del derecho 

fundamental de PETICIÓN.-. 

 

En consecuencia, por reunir los requisitos de ley se, 

Resuelve: 

1. EJERCER control de legalidad dentro del presente asunto, de conformidad con lo anteriormente 

expresado. 

 

2. Admitir la Acción de Tutela presentada por el señor RAFAEL BALDOMERO RICARDO 

RICARDO, impetra acción de tutela en contra de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 

CARIBE arguyendo la presunta vulneración del derecho fundamental de PETICION.-. 

 

3. Notificar el presente proveído al representante legal y / o quien haga sus veces en la 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL CARIBE requiéraseles para que informen en el término de 

cuarenta y ocho (48) horas, sobre los motivos que ha tenido para producir la presunta vulneración 

de los derechos del accionante. De igual forma se le requiere para que indique quién es el 

funcionario y/o dependencia encargada de dar respuesta a la petición presentada por la parte 

accionante.   

 

Se hace la prevención, que la omisión injustificada de lo que se solicita, da lugar a la imposición de 

sanciones por desacato, conforme a lo establecido en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, además 

con la advertencia, que, si no lo hace o lo hace en forma extemporánea, se tendrán por ciertos los hechos 

afirmados por el tutelante. 

4. Comuníquese la presente providencia a la parte accionante y a la entidad accionada por el medio 

más expedito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. -                      

 

                                            

ALEJANDRO CASTRO BATISTA 

JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 

       Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
Juzgado Quinto de Familia Oral del Circuito de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 4o Edificio Centro Cívico 

E-mail famcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

RAD. 08001311000520220005700. EJECUTIVO DE 
ALIMENTOS.  

INFORME SECRETARIAL:  

Señor Juez: 

 
A su despacho el presente proceso informando que las partes 
presentaron escrito, en el cual manifiestan que llegaron a una 
conciliación, y solicitan la terminación del proceso con el 
correspondiente levantamiento de las medidas cautelares.    
Para lo que estime proveer. 
 
Barranquilla, 04 de diciembre de 2023. 
 
LA SECRETARIA, 
 
 

ANA DE ALBA MOLINARES 
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E-mail famcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 

 
RAD. 08001311000520220005700. EJECUTIVO DE 
ALIMENTOS.  
 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO. 
Barranquilla, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés 
(2023). 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial y revisada la 
solicitud impetrada este despacho no accederá a la misma por 
cuanto este proceso se encuentra debidamente terminado por lo 
que la conciliación no modifica lo dictado en la sentencia. 
 
Ahora si lo que pretende es una modificación del acuerdo al que 
llegaron anteriormente y que sirvió de base al presente proceso 
deberá presentar la solicitud de transacción establecida en el 
artículo 312 del C.G.P. y además pedir la licencia para transar 
por cuanto se trata de alimentos de menor.  
 
En consecuencia, el Juzgado Quinto de Familia del Circuito de 
Barranquilla,  
 

RESUELVE: 
 
No acceder a la solicitud impetrada por la parte actora. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
     ALEJANDRO CASTRO BATISTA 

JUEZ 
 
 
 
L.G.I.A.  
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Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

RAD. 08001311000520100038800. EJECUTIVO DE ALIMENTOS A 
CONTINUACION DE ALIMENTOS.  

 
INFORME SECRETARIAL: 

 
Señor Juez:  
 

Paso a su despacho la demanda informándole que ha sido subsanada y se 
encuentra pendiente librar mandamiento de pago. 
Para lo que estime proveer. 

 
Barranquilla, cuatro (04) de diciembre de 2023. 

 
  

ANA DE ALBA MOLINARES 

SECRETARIA 
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RAD. 08001311000520100038800. EJECUTIVO DE ALIMENTOS A 
CONTINUACION DE ALIMENTOS.  

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA. Cuatro (04) de diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
Revisado y constatado el informe secretarial que antecede y de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 430, y 431 del C.G.P., se 

 
 

RESUELVE: 
 
 

1. Líbrese mandamiento de pago por vía ejecutiva a favor de la señora 
NICOLE STEPHY TORRENEGRA DE LA HOZ, a través de apoderado 
judicial contra el señor NICOLAS ALBERTO TORRENEGRA LLAMAS, 

por la suma de DIEZ MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS M/L ($10.569.940), con los 

respectivos intereses por las cuotas alimentarias dejadas de 
cancelar. 

2. Concédasele al demandado un término de cinco (5) días para que 

cancele la presente obligación (Art. 431 C.G.P.). 
3. Una vez notificado el demandado de la presente providencia, 

córrasele traslado de la demanda y sus anexos por el término de diez 
(10) días, de conformidad con lo normado en el Art. 444 C.G.P. 

4. Reconózcase personería para actuar a la abogada MILDRE PUPO 

CEPEDA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 
32.717.105 y T.P. No. 84.534 del C.S.J., como apoderada judicial de 
la parte actora. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 

 
      ALEJANDO CASTRO BATISTA 

JUEZ 
 
 

L.G.I.A.  
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Rad. 080013110005 2023- 00451. EJECUTIVO DE 
ALIMENTOS. 
 
INFORME SECRETARIAL: 
 
Señor Juez:  
 
Al despacho el proceso de la referencia informándole que la 
presente demanda ejecutivo de alimentos fue subsanada y se 
encuentra pendiente de librar mandamiento de pago o no.  
Para lo que estime proveer. 
 
Barranquilla, 04 de diciembre de 2023. 
 

ANA DE ALBA MOLINARES 
SECRETARIA 
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Rad. 080013110005 2023- 0045100. EJECUTIVO DE 
ALIMENTOS. 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO. 
Barranquilla, cuatro (04) de Diciembre de dos mil Veintitrés 
(2023). 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial y revisada la 
demanda de EJECUTIVO DE ALIMENTOS, interpuesta por la 
señora CINDY PAOLA MORENA CHANTRE, se tiene que 
mediante auto de fecha 15 de noviembre de 2023, se ordenó 
devolver la demanda por el término de cinco (5) días, a fin de 
que se subsanaran las deficiencias de que adolece la misma, el 
cual fue debidamente notificado mediante publicación en estado 
del día 16 de noviembre del presente año. 
 
Observa el despacho que dicho término se venció y la parte 
interesada presentó subsanación de la misma pero no cumplió 
con el deber de lo que se estableció en el numeral 1 del auto de 
fecha 15 de noviembre de 2023 en el cual se le solicitó corregir 
los hechos de la demanda y no lo hizo por cuanto nuevamente 
se presenta la transcripción de lo establecido en las actas de 
audiencia. 
 
Dadas las anteriores circunstancias, el despacho rechazará la 
presente demanda. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO PRIMERO ORAL DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO  DE BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE 
 
Rechazar la presente demanda de EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
interpuesta por la señora CINDY PAOLA MORENA CHANTRE, a 
través de apoderado judicial contra el señor HENRY ROGER 
VILLARREAL JARABA, por las consideraciones antes expuestas. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

ALEJANDRO CASTRO BATISTA 
EL JUEZ 

 
 
L.G.I.A.  
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